
ORDEN de 6 de noviembre de 1998, por la
que se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral de la Junta de Extremadura,
integrándolo en el régimen administrativo
funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las Relaciones de Puestos de Trabajo de personal de
la Junta de Extremadura, otorga al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la competencia, entre otras, para ordenar modificaciones pun-
tuales en las relaciones de puestos de trabajo determinando que
aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta ahora fi-
guraban en la relación de puestos de trabajo de personal laboral
y que se hallen vacantes desaparecerían de la misma, integrándose
en el nivel correspondiente de la relación de puestos de personal
funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda, esta Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, en uso de las atribuciones que tiene atribuidas por el artícu-
lo 3.3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo

R E S U E L V E

Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral de
la Consejería de Agricultura y Comercio, aprobada por Decreto
30/1998, de 31 de marzo, en el particular del puesto de trabajo
con número de control 20.338, denominado «Ingeniero Técnico
Forestal», adscrito a la Dirección General de Estructuras Agrarias,
integrándolo en la relación de puestos de trabajo de personal fun-
cionario de la citada Consejería, con las características que se rela-
cionan en el Anexo adjunto a la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción, y podrá ser impugnada por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueban las bases del Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 6 de noviembre de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de Administración
Local e Interior, por la que se amplían los
horarios de cierre de los establecimientos
públicos en Navidad y Año Nuevo.

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia de es-
pectáculos por Real Decreto 57/1995, de 24 de enero, y atribuido
a esta Dirección General su ejercicio por Decreto 76/1995, de 31
de julio.

Vista la conveniencia de prolongar los horarios autorizados para
permanecer abiertos los establecimientos públicos con motivo de
las fiestas de Navidad y Año Nuevo, conforme se ha venido reali-
zando en años anteriores.

Esta Dirección General haciendo uso de las facultades que le con-
fiere el apartado 9.º del artículo 3.º del Decreto 124/1997, de 21
de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 13 de febrero,
por el que se regula el ejercicio de las competencias transferidas
en materia de espectáculos públicos, en relación con el apartado
g) del artículo 6 de la Orden de 16 de septiembre de 1996, por
la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos públicos y actividades recreativas (D.O.E. n.º 109 de
19 de septiembre).

HE RESUELTO

Prorrogar en dos horas, con carácter general para todos los esta-
blecimientos públicos situados en el territorio de la Comunidad Au-
tónoma, el horario de cierre establecido para la temporada de in-
vierno en el artículo 4.º de la Orden de 16 de septiembre de
1996, en los días siguientes:
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